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jera que carecen de alguno de los requisitos señalados en
la base segunda, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as
y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos

y petición de destinos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública nombrará funcionarios/as de carrera
a los/las aspirantes que, habiendo superado el concurso-
oposición, cumplan los requisitos exigidos en esta convoca-
toria, y determinará el plazo para la toma de posesión en
los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará
de acuerdo con las peticiones de los/las interesados/as, según
el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Los aspirantes que habiendo superado el concurso-opo-
sición ya tengan la condición de funcionarios y ocupen con
carácter definitivo un puesto de doble adscripción, podrán soli-
citar la adjudicación del mismo, con el mismo carácter de
ocupación, siempre y cuando se cumplan los requisitos de
la Relación de Puestos de Trabajo. En tal caso, quedarán exclui-
dos del sistema de adjudicación de destinos por el orden de
puntuación obtenido en el proceso selectivo.

Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Décima. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de esta convocatoria, de sus bases y de las actuaciones
de la Comisión de selección, podrán ser impugnados por los/las
interesados/as en los casos y en la forma establecidos por
la Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de diciembre de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

Opción: Informática.
Código opción: C.2003.
Titulación de acceso: Título de Bachiller Superior, Bachi-

llerato Unificado Polivalente, Bachiller LOGSE, Formación Pro-
fesional de Segundo Grado o equivalente o tener aprobadas
las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25
años. Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán jus-
tificarse con la documentación que acredite su homologación.

Nacionalidad: Española o de alguno de los Estados miem-
bros de la Unión Europea, nacionales del Reino de Noruega
y de la República de Islandia y cumplir los requisitos de la
Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Temario:

Común: Orden de 10 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 135, de 20 de noviembre).

Especifíco: Orden de 27 de enero de 2004 (BOJA
núm. 31, de 16 de febrero).

Comisión de Selección:

Presidente: Don José Manuel Puerta Bonilla.
Presidente suplente: Don Antonio Molina González.
Secretario: Don José Folia Baena.
Secretario suplente: Don Jesús Gómez Castillo.
Vocales:

Doña Amparo Solís Sarmiento.
Don Enrique Pascual Polo.
Don Francisco Javier Blanco Rodríguez.

Vocales suplentes:

Don Carlos Bernal Tijerín.
Doña María Luisa Rubio Campanario.
Don Francisco Fuentes Aceituno.

ANEXO 2

Opción: Delineante.
Código opción: C.2001.
Titulación de acceso: Título de Bachiller Superior, Bachi-

llerato Unificado Polivalente, Bachiller LOGSE, Formación Pro-
fesional de Segundo Grado o equivalente o tener aprobadas
las pruebas de acceso a la Universidad para mayores de 25
años. Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán jus-
tificarse con la documentación que acredite su homologación.

Nacionalidad: Española o de alguno de los Estados miem-
bros de la Unión Europea, nacionales del Reino de Noruega
y de la República de Islandia y cumplir los requisitos de la
Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

Temario:

Común: Orden de 10 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 135, de 20 de noviembre).

Especifíco: Orden de 30 de octubre de 2002 (BOJA
núm. 147, de 14 de diciembre).

Comisión de Selección:

Presidente: Don Mario Chaparro Narbona.
Presidente suplente: Don José María Flores Vargas.
Secretaria: Doña María Dolores Franco Domínguez.
Secretaria suplente: Doña Amparo Robles Sánchez.
Vocales:

Don Manuel Capote Martínez.
Don Lorenzo Castaño Zulueta.
Doña M.ª Luisa Galiano Martínez.

Vocales suplentes:

Don Moisés Barea Solís.
Don Juan Andrés García Soria.
Don Antonio García Hernando.

Ver Anexo II en páginas 29.222 a 29.225 del BOJA
núm. 248, de 22.12.2004

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
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la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P.: 41071 y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 5 de enero de 2005.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Area Sanitaria Norte de Córdoba.
Denominación del puesto: Gerente de Area Sanitaria.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado o Diplo-
mado Universitario.
Se valorará: Formación y experiencia en Gestión Sanitaria.

RESOLUCION de 7 de enero de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto
de trabajo de carácter directivo por el sistema de libre
designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P.: 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P.: 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo
diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos que se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título debi-
damente compulsado de la titulación académica requerida (las
justificaciones de méritos y otros datos que se hayan con-
signado en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por
esta Unidad de Directivos en cualquier momento, aportándose
entonces documentos originales o fotocopias debidamente
compulsadas de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del
Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 7 de enero de 2005.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Area de Gestión Sanitaria de Osuna (Sevilla).
Denominación del puesto: Director Servicios Médicos Espe-
cializados.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Licenciado Univer-
sitario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Formación y experiencia en Administración y Ges-
tión Sanitaria.


